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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0316-2024-UTEA€U.

VISTO:

EI Of¡cio N' 059-2024-UTEA-VRAC de fecha 22 de enero de 2024, remitido por el
Vicerrectorado Académico. solic¡tando la rat¡f¡cación de la Resolución de V¡cerrectorado
Académ¡co N' 055-2024-UTEA-VRAC de Íecha 22 de enero del año 2024 de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANOO:

Oue, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo s€gundo de la Constituc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo. académico, administmt¡vo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los inslrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvestigac¡ón, la politica general de formación académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Cons€jo Direcl¡vo N' 03'l -2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onel de Educación Super¡or Univers¡taÍia, otorga la
licencia instilucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
vigencia de se¡s (06) años computados, a parl¡r de la notif¡cac¡ón de la presente resolución,

Que, por Of¡cio N' 059-2024-UTEA-VRAC de fecha 22 de ene¡o de 2024, remit¡do por el
V¡cerrectorado Acádémico, solicitando la ratificación de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académico N' 055-2024-UTEA-VRAC de fecha 22 de enero del año 2024 de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Unúersitario de fecfia 01 de febrero de 2024, el
Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ, Raüñcar la Resolución de Vicerrectorado Académico
N' 055-2024-UTEA-VRAC de lecha 22 de febrero de 2O?4, que resuelve en su Artículo Pr¡mero:
-APROBAR, el CALENDARIO DE ADMISION SEMESTRE ACADEMICO 2024- I, de la Direcc¡ón
de Admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes. ejecutable en la Sede Abancay, Filiales
de Cusco y Andahuaylas, el mismo que forma parte de la presente resolución en fojas 01";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N" 26280,
él Estatuto de la Un¡versidad. la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado med¡ante Resolución de Consejo
Un¡vers¡tar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la

SUNEDU con el Oficio N'6649 2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveido N'797-2021- SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021
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Abancay, 02 de febterc de 2024.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por mayoria, el acuerdo de Consejo Un¡versitario de
fecha 01 de febrero de 2024, ¡a Resolución de Vicerrectorado Académico N" 055-2024-UTEA-
VRAC de fecha 22 de febrero de 2024, que resuelve en su Añículo Primero: ?PROBAR, el
CALENDARIO DE ADMISION SEMESTRE ACADEMICO 2024- 1, de la Direcc¡ón de Admis¡ón de
la Universidad Tecnológica de los Andes, ejecutable en la Sede Abancay, Fil¡ales de Cusco y

Andahuaylas, el m¡smo que fofma parte de la presente resolución en fojas 01". Formando parte de
la presente resolución en foias 03.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su compelenc¡a para el
efeclivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad-

REG E, COMUNÍOUESE Y ARCH¡VESE.

Dr. Zenón H 0r
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Secretrar¡a Genéral
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